
 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 599 

 

 

AR 

RESOLUCIÓN 

DIGITAL 

       ► 2024 

30º ANIVERSARIO DEL RECONOCIMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE LA AUTONOMÍA Y 

AUTARQUÍA UNIVERSITARIA EN ARGENTINA   

MENDOZA, 31 de octubre de 2024.- 

 

VISTO: 

 

El Expediente Nro. 28828/2024, donde la estudiante Verónica Alejandra LARREA 

la equivalencia entre espacios curriculares cursados y aprobados en el Tecnicatura Universitaria en 

Diagnóstico por Imágenes de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Cuyo y 

el correspondiente a la Licenciatura en Terapia del Lenguaje (Ordenanza Nro. 34/2012-CS) de 

esta Unidad Académica, y      

 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría Académica informa que se concede la equivalencia solicitada sobre 

la base de lo establecido por las Ordenanzas Nros. 1/2010-CD y la 10/2021-CD, y de lo aconsejado 

por los profesores consultados al respecto según consta en acta volante. 

Por ello, teniendo en cuenta lo aprobado en sesión del 17 de octubre de 2024,   

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- CONCEDER la equivalencia de estudios a Verónica Alejandra LARREA (DNI 

Nro. 38.948.043) de acuerdo con el siguiente detalle:    

-Anatomía  

-Fisiología 

por  -Anatomoneurofisiología 

 

ARTÍCULO 2.- Comunicar, notificar e insertar en el Libro de Resoluciones 
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